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LA CACETA
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS*

Director y  Administrador: RAMON SANTAMARIA

aro LXXXIX II TEGUdGALPA, D. C., HONDURAS, JUEVES 7 DE MAYO DE 1964 j| NUM. 18.266

JEFATURA DE GOBIERNO
DECRETO NUMERO 53

:¿6SWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, haciendo uso 
dfft* facultades que le confiere el Decreto Número Uno, emitido por las 
PelMM Armadas de Honduras, el tres de octubre de mil novecientos 
sefcata y tres, del Decreto ^  20 emitido el 19 de febrero de mil novecien
tas sesenta y cuatro y el Artículo 9 de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

i
C O N T E N I D O  l|

Decreto N9 S3.—Abril de 1MI, f
SM M lM fa d t I n m n  N t lu S s l I

A  U M rdos S »  1S2 a l  156, L n e l n r i n —S a r a o  d «  1 IH  I

8 a cietaiU  d * Ecoaom to y fTad— Ai  I
A c u e r d o s  S 9  83 a l  I n c l o a lv o . -  E n e r o  d e  lM á . I

A V IS O S  I

SERVICIOS FINANCIEROS

260 15 Comisiones y Gastos por Servicios Bancarios .......L 15.00
263 16 Primas de Seguros ..................................................... 802.79

DECRETA:
«t

7* Articulo 1’—Transferir al Título 4-02, Ramo de Gobernación, el Sub- 
Pjjpgmma 02, Servicios "EDITORA NACIONAL”, Programa 1-10 Servi
da» Tipográficos, Título 4-06, Ramo de Economía y Hacienda:
i *

TITULO 4-02

RAMO DE GOBERNACION

PROG RAM A  1-04 

SERVICIOS TIPOGRAFICOS

Sub-Progravut 02

Servicios “Editora Nacional”

SERVICIOS DEL PERSONAL

/—Sueldos y Salarios Permanentes ..........................................  L 26.550.00
lWomales .....................................................................................  35.149.62
3— Compensación por Trabajos en horas extraordinarias .. . 100.00
4— Pagos Diversos a Personal, n. c........................................ 1.270.98

SERVICIOS PERSONALES DE PROFESIONALES Y 
?/TECNICOS

¡í—Servicios Médicos ...................................................................  50.00

SERVICIOS CONTRATADOS PARA MANTENI
MIENTO Y REPARACION ORDINARIA DE 
EQUIPOS

270 17 Mantenimiento y Reparación Ordinaria de Equipo
de Oficina ...................................................................... 100.00

275 18 Mantenimiento y Reparación Ordinaria de Equipo
Industrial ........................................................................ 1.000.00

276 19 Mantenimiento y Reparación Ordinaria de Equipo
para Comunicaciones ................................................... 500.00

277 20 Mantenimiento y Reparación Ordinaria de Equipo
de Transporte ............................................................. 200.00

SERVICIOS CONTRATADOS PARA MANTENI
MIENTO Y REPARACION ORDINARIA DE 
OBRAS

280 21 Mantenimiento y Reparación Ordinaria de Edificios 250.00

ARTICULOS Y MATERIALES

314 22 Productos Agroforestales............................................  50.00

TEXTILES, VESTUARIO

331 23 Acabados Textiles ........................................................ 50.00
339 24 Diversos Artículos Textiles y de V estuario ............  20 00

SERVICIOS PUBLICOS

2$ 6 Teléfono .........................................................................  50*00
2lí Correo .......................................................................  350.00
213 8 Cablegramas y Radiogramas ................................... 20.00
214 9 Electricidad ...................................................................   1.000.00

PUBLICIDAD, IMPRESION, ENCUADER
NACION

220 10 Publicidad y Propaganda ..........................................  380.00
22j| f 11 Impresión y Encuademación ...................................  180.00

VIATICOS Y VARIOS GASTOS DE VIAJE

36 12 Viáticos y otros gastos de viaje dentro del pala .... 500.00

TRANSPORTE DE COSAS

PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON E IM
PRESOS

340 25 Papel de Escritorio .....................................................
341 26 Papeles Comerciales, Cartones y otros ...................
342 27 Productos de Papel y Cartón ...................................
343 28 Productos de Artes Gráficas ........................ ..........
344 29 Libros, Revistas y Periódicos.......................................
349 30 Diversos Productos de Papel, Cartón e Impresos

PRODUCTOS DE CUERO Y CAUCHO

352 31 Llantas y Neumáticos ................................................ .
353 32 Artículos de Caucho ...................................................
359 33 Diversos Productos de Cuero y Caucho .................

PRODUCTOS QUIMICOS Y CONEXOS

13 Transportes Diversos, n. c. 100.00

ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS, TERRENOS 
Y EQUIPOS

14 Arrendamiento de Edificios ...... .............................  1.050.00

360 34 Elementos y Compuestos Químicos .......
361 35 Combustibles y Lubricantes ....................
363 36 Insecticidas, Fumigantes y otros ........... .
364 37 Productos Sanitarios ................................
366 38 Tintes, Pinturas y Colorantes...................
369 39 Diversos Materiales Químicos y Conexos

767.00 
1.500.00

700.00
50.00
10.00 
10.00

50.00
20.00 
25.00

50.00
70.00
25.00
20.00 

274.73 
200.00
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470

492

N*

PRODUCTOS DE MINERALES NO METALICOS

371 40 Productos de Vidrio ,
379 41 Diverso» Productos de Minerales no Metálicos ..

PRODUCTOS METALICOS

360 42 Productos Siderúrgicos Férricos ..............................
381 43 Productos Siderúrgicos no Férricos .............. ,........
382 44 Productos de Metal ....................... .............................
385 45 Herramientas .. .............................................
389 4-6 Diversos Productos Metálicos ...................................

PRODUCTOS Y ARTICULOS DE UTILIZACION 
ESPECIFICA Y PRODUCTOS VARIOS

390 47 Utiles de Oficina , .............................................
391 48 Utiles de Limpieza . .....................................
399 49 Artículos, Materiales y Productos Varios, n. c. ..

EQUIPO DE OFICINA NUEVO, ADICIONES Y 
REPARACIONES EXTRORDINARIAS

410 50 Adquisiciones de Equipo de Oficina .......................

EQUIPO INDUSTRIAL, ADICIONES Y REPA
RACIONES EXTRAORDINARIAS

10.00
12.00

5.00
40.00
10.00 
10.00 
15 00

40.00
25.00 
50 00

1.500.00

500.00
51 Adquisición de Equipo de Imprenta, Litografía y 

Encuadernación .............................................................

VARIOS EQUIPOS, ADICIONES Y REPARACIO
NES EXTRAORDINARIAS

52 Adquisición de Equipos Varios para Laboratorios,
n. c...................................................................................  1.000.00
SUMA EL SUB-PROGRAMA 02 ............................  L 76.727.12

DESGLOSE DE SUELDOS Y SALARIOS PERMANENTES

TITULO 4-02

RAMO DE GOBERNACION

PROG RAM A  1-04 

SERVICIOS TIPOGRAFICOS 

Sub-Progratna  Q2 

Servicios “Editora Nacional"

Descripción

ADMINISTRACION

N*
Plazas Mensual 3 meses

1 Administrador General ........................ 1 L 1.000.00 L 3.000.00

OFICINA
121 5

2 Contador Jefe ........................................ 1 400.00 1.200.00
3 Ayudante Contador .............................. 1 30&.00 900.00
4 Cajero ...................................................... 1 200.00 600.00
5 Encargado de Imprenta ...................... 1 300.00 900.00 210 6
6 Encargado de Anuncios ...................... 1 175.00 525.00 211 7
7 Encargado de Distribución.................. 1 150.00 450.00 213 8
8 Secretaria ............................................... 1 150.00 450.00 214 9
9 Encargado Oficina en Tegucigalpa .... 1 225.00 675.00

10 Conserje-Chofer ..................................... 1 125.00 375.00
11 Conserje Tegucigalpa .......................... 1 70.00 210.00 220 10

221 11AUDITORIA -

12 Auditor Externo .................................. 1 400.00 1.200.00
13 S ecre taria ................................................ 1 150.00 450.00 230 12

N*9
N9 Df- scripriñn Plaza» M usual 3 ibém*

DISTRIBUCION Y VENTAS

15 Despachador

DISTRIBUCION Y REDACCION 
DIARIO

16 Director ................................................... 1
17 Jefe de Redacción ............................

TALLERES

27 Jefe Taller Diario ..

1 L 700.00 L 2.100JO
1 100.00 3WJ»

1 1000.00 3.000.00
1 500.00 1.500JO
1 200.00 000.00
1 175.00 525JO
1 17500 525.00
2 200.00 1.200.00
1 175.00 525.00
2 150.00 000JO
3 100.00 900.06
L 90.00 270.60
1 60.00 160.00

1 430.00 1.290.00
1 325.00 975.00
1 275.00---- ~ ■■ '■ " ‘-r 825.00------------

33 L 26.550.00

Articulo 29—La Transferencia anterior se efectúa de los siguiente* 
Renglones del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO 4-06

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA 

PRO G RAM A  1-10 

SERVICIOS TIPOGRAFICOS 

Sub-Progratna  02 

Servicios “Editora Nacional"

ASIGNACION GLOBAL

1—Para Funcionamiento de la Editora Nacional, según orga
nización que hará el Ministerio de Economía y Hacienda, 
a detallarse de acuerdo con varias clasificaciones , L 18.051*

SERVICIOS DEL PERSONAL

2— Jornales ...................................................................................
3— Compensación por trabajo en horas extraordinarias
4— Pagos Diversos a Personal, n. c.................. .......................

SERVICIOS PERSONALES DE PROFESIONALES 
Y TECNICOS

15.70Í1J
100.00

1.270.0®

36.00

SERVICIOS PUBLICOS

PUBLICIDAD, IMPRESION, ENCUADERNACION

1.006f

* 5 2

8660*
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TRANSPORTE DE COSAS 

13 Transportes Diversos, n. c. 100.00

200
203

ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS, TERRENOS 
Y EQUIPOS

14 Arrendamiento de Edificios .. 

SERVICIOS FINANCIEROS

m

276

277

280

SU

331
339

340
341
342
343
344 
349

302
303 
300

300
301
303
304 
300 
300

371
379

380
381
382 
3ft 
3*

15 Comisiones y Gastos por Servicios Bancario» .. .
16 Primas de Seguros .......................

SERVICIOS CONTRATADOS PARA MANTENI
MIENTO Y REPARACION ORDINARIA DE 
EQUIPOS

17 Mantenimiento y Reparación Ordinaria de Equipo
de Oficina ...............................................................

18 Mantenimiento y Reparación Ordinaria de Equipo
Industrial.......................................................................

19 Mantenimiento y Reparación Ordinaria de Equipo
para Comunicaciones ............................................

20 Mantenimiento y, Reparación Ordinaria de Equipo
de Transporte ............................. ............................

SERVICIOS CONTRATADOS PARA MANTENI
MIENTO Y REPARACION ORDINARIA DE 
OBRAS

21 Mantenimiento y Reparación Ordinaria de Edificios 

ARTICULOS Y MATERIALES

22 Productos Agroforestales .. ................................

TEXTILES, VESTUARIOS

23 Acabados Textiles ..................................................
24 Diversos Artículos Textiles y de Vestuario . .

PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON E IMPRESOS

25 Papel de Escritorio ....................................................
26 Papeles Comerciales, Cartones y otros ...................
27 Productos de Papel y Cartón ..................................
28 Productos de Artes Gráficas .............................
29 Libros, Revistas y Periódicos ...................................
30 Diversos Productos de Papel, Cartón e Impresos ..

PRODUCTOS DE CUERO Y CAUCHO

31 Llantas y Neumáticos ...............................................
32 Artículos de Caucho ..................................................
33 Diversos Productos de Cuero y C aucho.............

PRODUCTOS QUIMICOS Y CONEXOS

1.050.00

15.00
802.79

100.00

1.000.00

500.00

200.00

34 Elementos y Compuestos Químicos ..........
35 Combustibles y Lubricantes .....................
36 Insecticidas, Fumigantes y otros ..............
37 Productos Sanitarios ...................................
38 Tintes Pinturas y Colorantes ....................
39 Diversos Materiales Químicos y Conexos

PRODUCTOS DE MINERALES NO METALICOS

40 Productos de Vidrio ..............................................
41 Diversos Productos de Minerales no Metálicos -

PRODUCTOS METALICOS

42 Productos Siderúrgicos Férricos ....
43 Productos Siderúrgicos no Férricos
44 Productos de Metal ...........................
45 Herramientas .......................................
46 Diveraos Productos Metálicos .—....

250.00

50.00

50.00
20.00

767.00 
1.500.00

700.00
50.00
10.00 
10.00

50.00
20.00
25.00

50.00
70.00
25.00
20.00 

274.73 
200.00

10.00
12.00

5.00
40.00
10.00 
10.00 
15-00

PRODUCTOS Y ARTICULOS DE UTILIZACION 
ESPECIFICA Y PRODUCTOS VARIOS

47 Utiles de Oficina
48 Utiles de Limpieza . ..................... ....................
49 Artículos, Materiales y Productos Varios, n. c......

EQUIPO DE OFICINA NUEVO, ADICIONES Y 
REPARACIONES EXTRAORDINARIAS

410 50 Adquisiciones de Equipo de Oficina

390
391 
396

EQUIPO INDUSTRIAL, ADICIONES Y REPA
RACIONES EXTRAORDINARIAS

470 51 Adquisición de Equipo de Imprenta, Litografía y
Encuademación ............................................................

VARIOS EQUIPOS, ADICIONES Y REPARACIO
NES EXTRAORDINARIAS

492 52 Adquisición de Equipos Varios para Laboratorios,
n. c....................................................................................

SUELDOS Y SALARIOS PERMANENTES 

ADMINISTRACION

1 Administrador General .........................................................

OFICINA

2 Contador Jefe ...................................
3 Ayudante Contador .........................
4 Cajero ..................................................
5 Encargado de Imprenta ..................
6 Encargado de Anuncios ..................
7 Encargado de Distribución .............
8 Secretaria ............................................
9 Encargado Oficina en Tegucigalpa

10 Conserje-Chofer..................................
11 Conserje Tegucigalpa .......................

AUDITORIA

12 Auditor Externo
13 S ec re ta ria ..........

DISTRIBUCION Y VENTAS

14 Jefe de Ventas ..
15 Despachador .

DIRECCION Y REDACCION DIARIO

16 D irector.......................................
17 Jefe de Redacción ....................
18 Secretaria y  Redactora Social
19 Redactor Deportivo .................
20 Redactor Gráfico .....................
21 Reporteros ..................................
22 Reportero Tegucigalpa ...........
23 Correctores de Prueba ...........
24 Vigilantes ...................................
25 Yardero .......................................
26 Barrendero .................................

TALLERES

27 Jefe Taller Diario ............
28 Jefe Taller Fotograbados
26 Jefe Taller Imprenta ......

TOTAL

SERVICIOS DEL PERSONAL

L 40.00
25.00
50.00

1.500.00

500.00

1.000.00

3.000.00

1.200.00
900.00
600.00
900.00
525.00
450.00
450.00
765.00
375.00
210.00

1.200.00
450.00

2.823.57
300.00

3.000.00
1.920.16

<680.00
525.00
525.00 

1.280.00
525.00
900.00
900.00 
27000 
1SK&0

1.290.00 
975.00 
825 00

L 76.727.12

1—Sueldo* y Salarios L 27.943.73

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Artículo 3 —Para todas las Deudas pendientes de pago, estén o no 
registradas en la Deuda Flotante, exceptuando las Reservas por medio 
de Ordenes de Compra y L 140.00 del Renglón 11—Conserje Teguci- 
galpa que no se transfieren en este Decreto, que pertenezcan al Sub- 
Prc grama 02, Servicios “Editora Nacional”, Programa 1-10 Servicios Ti
pográficos y Título 4-06, Ramo de Economía y Hacienda, se emitirán las 
re le c tiv as  Ordenes de Compra y Pago afectando el Título 4-02 Ramo 
de Gobernación, Programa 1-04 Servicios Tipográficos y Sub-Programa 
02, Servicios “Editora Nacional”.

Artículo 4"—El presente Decreto entrará en vigencia desde el día 
primero de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

Dado en Tegucigalpa, D. C., a los dieciséis días del mes de abril de 
mil novecientos sesenta y cuatro.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,

Mario Rivera I*

BU Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Sepa 
dad Pública,

A. Escalón.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, pe 
la ley,

P. Martínez.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obra* ]gj 
blicas,

Luis Bográa F.

E¡ Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y AMstead 
Social,

A. Riera H.

El Secretario de Estado en ¡os Despachos de Trabajo y Previsión Soda

E. Dumas Rodríguez.

El Secretario de Bstado en el Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina García.

Recursos Naturales
Acuerdo N ’ 152

I *
Tegucigalpa, D. C,, 19 de marzo 

de 3964.

E] Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

—A probar en todas sus partes 
el C ontrato  que literalm ente dice: 
“C ontrato de A rrendam iento - de 
Servicios Técnicos.—Nosotros, S a
lomón Ordóñez M., m ayor de edad, 
soltero, hondureno, Ingeniero Agró- 
no o. y Rigoberto Contreras, m a
yo de edad, soltero, Ingeniero 
Agí onomo, hondureno, ambos e- 
cinos de este D istrito  Centra»!, ac
tuando el prim ero como Sub-Secre- 
ta: io de Recursos N aturales y  el 
segundo por sí en su propio nom-

durante el m es a  razón de ..
L 10.00 por día.

Sexto: El p resente contrato  po
drá rescindirse por las siguientes
causas:

1*—P or incumplim iento por par 
te  del co n tra tis ta  de cualquiera de 
1 cláusulas dei contrato.

2"—Cuando por causas justifica
bles el M inisterio no pueda conti
nuar con los trab a jo s  en que se 
prestan los servicios técnicos.

3” Por fa lta s  g raves o delitos 
im putables a-l con tra tista .

r
Presupuesto  v igen te.—C om unique-1 inmueble, consistente en una casa 
se. sita  en la ciudad de Tocoa, paiedes

O. LOPEZ A. | de adobe, techum bre de m adera y 
cubierta con zinc, piso de cemento,

El S ecre tario  de E stad o  en el j 
Despacho de R ecursos N aturales,

H. Molina, G.

com puesta de una. sola pieza de 15 
yardas de largo  por 7 yardas de

irrigación de una porción de la fu 
ca de bananos llamada "tas Fk 
res’’, comprendida en los terreno 
de Río Chiquito y  Camalote Tnt 
Np 2, de propiedad de la Tela Rail 
road Company, en dominio plenc

ancho; este inmueble se encuentra situados en jurisdicción nanácipa

A cuerdo N e 156

Tegucigalpa, D. C., 24 de m arzo 
de 1964,

El Jefe  del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

N om brar a  p a r t i r  del prim ero de 
abril del año en  curso, a la* ciuda-

de El Progreso, departamento^ 
Yoro. La porción que se pretende 
irrigar se encuentra limitadá asi 
al Norte, por la finca abandonada 
“Victori&”, de propiedad de su re
presentada; al Sur, por la fíats

c , como S ecre taria  de la  Direcci nEn fé de lo cual, firm am os el
presente con tra to  en Tegcuigalpa, p rog ram a 1-03, Sub-Progi-r-ma 01, 
Distr to C entral, a los nueve días ol espondiente a  la  D irección Ge- 
de] meg de m arzo de mil novec n-1 n i <je A gricu ltu ra  y Ganadería, 
tos sesenta ,:utro. -  Rigoberto en sustitución de la  ciudadana Zoi- 
C ontreras, C on tra tista . Salomón Américr- M edina, a quien s 1 

bre; quienes en adelante nos deno- Ordóñez M., Sub-Secretario  de Re- agradecen su servicios prestados 
m inarem os “El M inisterio”, por una CUiS s N aturales. 2’’—-H acer las a i Estádo. 
p aite , y “El C o n tra tis ta” por o tra in s c r ip c io n e s  de ley, — Comuni

que

E l
Despacho de Recursos N aturales 

H. Molina G

p a n  p el presente documento 
hacem s consta»:': que libre y es 
pontaneam ente convenimos en ce- 
l e b v  como en efecto lo hacemos, 
un contrato de arrendam iento  de 
e s técnicos conforme a las 
a-.-n! siguientes:

:meio: El C on tra tista  se obli- 
v p res ta r sus servicios técnicos 

en todas las actividades d irecta
mente relacionadas con el proyec
to  \ Asistencia Técnica Forestal 
Alemana, como asim ism o im partir 
la instrucción del personal de la 
Guarde lía  F o resta l del Estado 
adscrito al antes mencionado pro-*
ywto- ! zo del año en curso, a  los ciuda-

Setuuido: E] C o n tra tis ta  efectúa»- danos y en las posiciones que a

inscrito a su favor bajo registro 
núm ero 859, folios 219-220, Registro 
de la  Propiedad de Inmuebles en 
el municipio de Tocoa en el depar
tam ento  de Colón. Que han conve
nido en d a r  al Gobierno de Hondu
ras  el an terio r inm ueble en arren-¡ “Buena V ista” ; al Este, por te  te- 
damiento, por el térm ino de doce I rrenos de Rio Chiquito, y al Oeste, 
mes-’s, principiados a contar del por la finca “Santa Rosa”, rio Ulúa 
r  de enero de 1964 al 31 de di- ¡ de por medio, todas de propiedad 

, ciembre de 1964; térm ino prorroga- 1 de su representada. De conformi- 
dana Luisa A ngela B orjas de C a s-! ble £f voiu n tad  de am bas partes, el \ dad con la  contrata de aguan coa-

canon de dicho arrendam iento  con- j ténida en el Decreto Legislativo 
venido es el de (L 30.00) tre i t  ■ U 5  de 12 de  ̂marzo de 1932, 
lem piras exactos al mes que paga- reform ado por Decreto Legislativo 

1 i endatari al vencimiento N 45, de 5 de febrero de 1952, la 
¡ de la m ensualidad. Tela Railroad Company se pra f̂ife

Segundo: Don Felipe Antonio P  i n ^ a * Por el sistema de rie^ sí‘*
raza, declara: que como emplead PerfIcia1’ la porción mencionado 
dependiente del M inisterio de Re. í tiene una _(extensión) in»,de 
cursos N atura.'es, y n nom bie 1La nom brada devengará el S0G 

i ] sueldo m ensual p resu p u estad o ;  ̂ , . . .
O- LOPEZ A. (jurante los dos prim eros m ese e n ' s es *Pu*aci e

Secretario  de E stado en J a P ^ r o i ó n  del A rtículo  78 de las ~~ ...... .
Disposicio s G enerales del P re su 
puesto vigente.—Com unique

Acuerdo N® 155

Tegucigalpa, D. C., 25 de m arzo ' 
de 1964.

Ei Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nom brar a p a r tir  del 17 de m ar-

O. LO PEZ A.

El S ecretario  de E stado  en el 
Despacho de R ecursos N atu ra les,

H. M olina 6 .

; 296.70.49 Hs. El agua par» dicha 
j irrigación se tom ará del río UJúa 
j por medio de dos bombas aspirado 

veíb centrífugas, localizada* en la 
¡ m argen derecha del río; la bomba 
iN  1. tiene u n a  capacidad de

A cuerdo N ” 157

Tegucigalpa, D. C., 24 de m arzo 
de 1964.

El Jefe de\ Gobierno M ilitar, 
ACU ERD A :

1“—A probar en todas sus partesrá  sus trabajos bajo las órdenes continuación se detallan, correspon- ¡ 
fiel D irector General de Recursos dientes al Program a. 2-05, Sub-Pro- ci C ontrato  que lite ra lm en te  dice: 
N rales de acuerdo con el Jefe gram a 01 A provecham iento de “C ontrato de Arrenda»miento de una 
de In Misión Alem ana p a ra  el Pro- Recursos Hidráulicos, D epartam en- C a sa —N osotros, A ngelina Méndez 
ye< -i e Prevección y  Combate de to de Irrigación, Estudio 3’ Cons- N ájera, soltera, costu rera, y  veci- 
In  -.dios. I trucción de Obras de Riego, Di-; na T  a, d epartam en to  de Co

l é  10: La duración del p resen-’ lección y Coordinación t‘a nivel de ’ón, y Felipe A ntonio P eraza, casa- 
te  c o n tra to  será  de diez meses, a program a), así: do y de este vecindario, am bos ma-
partu  del primevo de m arzo de „ a . v Po<iición. Ro. y es de edad- a c tu a  el prim ero enNombie 3 Posición. ^Kswrniro Ro stl prop-lo nom bre y  el segundo en

C : El M inisterio se obliga 
p 2 r al co n tra tis ta  por los «r-=  A a> D iblljanle. 

v cios aue p reste  de acuerdo con el i
ves t ‘ contra to  la cantidad de I * nom brados devengarán el N aturales • por consiguiente a

L 4 -od duran te los diez m eses que S0C del sueldo m ensual presupues. nombre del Gobierno de la Repu
se abonara en cuotas mensuales. 1 tado duran te los dos prim eros me- 

Quínto: E l C o n tra tis ta  tendrá , ses, en aplicación, del Artico c, , 8
derecho a once días de viáticos , de las Disposiciones Genera-ea de.^

anteriores hechas por la* se 1 
Angelina Méndez N ájera  y por mi 
medio e obliga m i representado a 
cum plirlas fielm ente. Y para segu-
ridad de am bas partes, o to rg a m o s^   ̂  ̂ „  n  ______
por duplicado el presente contrato 
de arrendam iento, ej cual firm a
mos, con dos testigos, en la ciudad 
de Tegucigalpa-, 1 s veintidós 
dias del mes de febrero de mil no
vecientos sesenta y  cu a tro .- íf  >An
gelina Méndez N áje ra .— < f) Felipe i „ „  ^  3 ,
Antonio P e r a z a . - T e s t ig o - O  Ba- un 1 de 148 H P ” *  
l ie g a s .- T e s t ig o -M . Josefa V  
te".

2 - -H acer las transcripciones I 
ley.- -Comuniqúese.

m tor de 120 H. P., desprendiéBÓG- 
se un canal de abastecimiento in
vestido de concréto con un asien
to de 0.30 metros; profundidad 4i 
0.55 metros y  talud, de 1:1. La 
bomba N" 2 tiene una capacidad 
de 17 .500 G. P. M-, .accionada JD»

bles Espinoza, Delío Zam ora Ba- s(¡ c a cter <je D irector G eneral de 
s, Choferes; y  H éctor Castillo A gricultura y  G anadería , depen

dencia del M inisterio de Recursos

blica y por el p resen te  m anifiestan: 
que han  convenido en celeb rar el 
con tra to  de a rrendam ien to  de un

O. LOPEZ A.

Despacho de Recursos N aturales, 

H, Molina G.

Acuerdo N* 158

Tegucigalpa, D. C., 23 de marzo 
de 1964.

V ista la solicitud elevada a este 
Despacho por el señor F rederick P.
Sheehy, m ayor de edad, casado,
Agente de Negocios y de este 
micilio, como rep resen tan te  de la
Tela R ailroad Com pany, en que puest correspondiente a l sd* *  
expone: que su represen tada tiene 1964- 
el propósito de llevar a  cabo la ,

miento revestido de concreto "de 
1 50 metros de ancho en el astaaito1, 
1.60 ni tío s de profundidad y 3/ t J  
de talud. 1 amificándose ambas afli
ja  y  acequias. En virtud de lo ex
puesto \  con apoyo en el Decreto 
Legislativo antes citado, pide: ad
m itir la presente solicitud, darle d 
trám ite de ley, y en definitiva, 
tii acuerdo, aprobando loa planos, 
memoria y pliego de cálculos que 
se acompañan; autorizar a au ís* 
piesentada para llevar & cabo b 
irrigación de 296.70.49 hectárea* 
de la finca “Las Flores”, maiwfr*' 
se ie devuelva una copia tegaBaafe 
de los planos y  que se coasiá** 
este aumento en el paga 1**

(OONTWDAIi)
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Economía y  Hacienda

Acuerdo N* 83 | el país, les será devuelto después de 
' tres meses de su ingreso.

Tegacigaipa, D. G, 8 de enero de t
J964. | Considerando: Que por el depósito de

Th»  pan resolver el Oficio N* 861 tIue “  h*re mMto fue enterado ron 
fechada en veinte y uno de diciembre f^ h a  24 de junio de 1963, habiendo 
de rail novecientos sesenta y tres, sus- transcurrido por consiguiente los tres 
erfto por el señor Mario Rivera López.1 meses a que refiere la Ley. 
ca su carácter de Sub-Secretario de I
Estad i) en los Despachos le Goberna-I Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
ñón y Justicia, contraído a pedir se de- litar, 
vadrg al señor Eugenio Aguilera Pati
na, auyor de edad, soltero, comerciante,
de nacionalidad panameña y con resi- Que por ]a Tesorería General de 
deneu en este Distrito Central, la can- (]a República, se devuelva a la señora 
tidad de (L 200.00) doscientos lem- Marita Ryan de Mulholiand, de ge- 
füras netos, pagados como garantía .por nerales expresadas, la suma de 
sa- permanencia en el país, como ex
tranjero.

acuerda:

Resalta: Que al Oficio se acompaña 
efreéitiQ talonario N* 186728 expedido 
per k  Tesorería General de la Repú
blica en veinte de agosto de mil nove- *
denles sesenta y tres, mediante el cual 
se acredita haber depositado la can- 
tf(fe# cuyá devolución se solicita.
-•íí-*"* '* * 

Considerando; Que de conformidad 
ron ej .Artículo 29 del Decreto Legis- 
Itó& 11*̂ 74 del 10 de febrero de 1934, 
ri* depósfto a que están obligados los 
«ahrafijeras que deben permanecer en 

paáb les será devuelto después de 
lies de su ingreso.

• Gansiderando: Que por el depósito

(L 200.00> doscientos lempiras netos, 
de que se ha hecho mérito.—Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Tornas Cálix Moneada.

Acuerdo Nv 85

Tegucigalpa, D. G, 9 de enero de 
1964.

Visto para resolver el Oficio N* 786, 
i de fecha diez y siete de diciembre de

A V I S O S

dfĉ qqe se hace mérito, fue enterado 
con fecha 20 de agosto de 1963, ha
biendo transcurrido por consiguiente los 
tres meses a que se refiere la Ley.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

ACUERDA:

Que P9r la Tesorería General de la 
República, se devuelva al señor Eu* 
¿mip Aguilera Palmo, de generales ex- 
prtsádas, la cantidad de íL 200.00) 
doscientos lempiras netos, de que se 
ht¡ hecho mérito.—Comuniqúese.

pachos de Economía y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N’ 84

Tegucigalpa, D. C. 8 de enero de 
1964.

Visto para resolver el Oficio N” 838.

pGí.jj señor Mario Rivera López, en su 
Otzáetrtde Sub-Secretario de Estado en 
k* Despachos de Cohernai ion y Justi
cia, contraído a pedir se devuelva a la i 
señora Marita Ryan de Mulholiand, ma- 1 
for de edad, casada, de oficios domés
ticos, de nacionalidad norteamericana, 
la suma de, (L 200.00) doscientos lem
piras netos, pagados romo garantía por 
fu permanencia en el país, como ex
tranjera.

Resulta: Que al oficio acompaña 
rf recibo talonario Nv 184328, expedido 
par la Tesorería General de la Repú- 
Mk* en veinte y cuatro de junio de 
mil novecientos sesenta y tres, median
te e) mal se acredita haber depositado 
la cantidad cuya devolución se solícita.

Considerando: Que de conformidad 
can ri Articulo 2* del Decreto Legisla
tivo 14* Í4 del 10 de febrero de 1934, 
el depósito a que están obligados tos 
estrato jeron' que deben permanecer en

mil novecientos sesenta y tres, suscrito 
por el señor Mario Rivera López, en su 
carácter de Sub-Secretario de Goberna
ción y Justicia, contraído a pedir se 
devuelva al señor Lie. Rubén Fuentes 
F., de generales conocidas, en repre
sentación de la inmigrante Lois Lee 
Avelar, la cantidad de (L 200.00) dos
cientos lempiras netos, pagados como 
garantía por su permanencia en el país, 
como extranjera.

Resulta: Que al Oficio se acompaña 
el recibo talonario N1' 187704. expe
dido por la Tesorería General de la 
República, en doce de septiembre de

Considerando: Que de conformidad 
con el Artículo 2? del Decreto Legis
lativo N® 74 de 10 de febrero de 1934, 
el depósito a que están obligados los 
extranjeros que deben permanecer en 
el país les será devuelto después de 
tres meses de su ingreso.

habiendo transcurrido por consiguiente 
los tres meses a que se refiere la Ley.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

ACUERDA:

Que por la Tesorería General de la 
.República, se devuelva al Lie. Rubín 
Fuentes F., de generales conocidas, en 
representación de la Inmigrante Lois 
Lee Avelar, la cantidad de (L 200.00» 
doscientos lempiras netos, pagados co
mo garantía por su permanencia en el 
país, de que se ha hecho mérito.— 
Comuniqúese.

OswALDO López 4.

El Secretario de Estado eu los IV s- 

pachos de Economía y Hacienda.

Tomás Cálix Moneada.

Denuncias Mineras

S i Infrascrito , Secretarlo  de Re
tado  eo el Dea pacho de Recurso# 
N a tn ra le t, p are  loa fines legales, el 
públteo hace saber: que con feeba 
15 de abril de 1964, te  adm itió  el 
denuncio  que dice: ‘ Se denuncia
zona m lo e r t Se Cor M inistro.—
7 o , A ntonio  G luliani, mayor de 
edad, catado, em presario y  vecino 
de eate D is trito  Central, actuando 
en  m t ca rác te r de Agente A utor! 
zado de la Ücmpafift M ineral Ex
p lo ra ro n , orgao zada y tr ísc e n te  
de conform idad ern las ir yes del 
B a tido  de C*llf< rola, B atadts U ni
dos de Am érica, y autorizada para 
ejercer <1 comercio en H onduras 
por Acuerdo E jecutivo Np 463, del 
24 de jun io  de 1960, em itido  a t r a 
vés de la Secretarla  de H acienda, 
en el que consta la representación 
que ostento, con el respeto que le 
merezc, vengo a  denunciar a nom 
bre de mi representada, para a d 
q u irirla  en propiedad y proceder a 
su explotación, una zona m inera 
de 200 hectáreas, más o menos, Bits 
en  las m árge. es del río Paulaya, en 
jurisdicción de Irlon», d ep a rta 
m ento de Colón, la cual contiene 
oro y  p lata, y  llevará el nom bre de 
"P au lay a  N p 6” , cayos límite* son 
los siguientes: Al N orte, te rreno  
nacional con u n a  línea s ita  como a 
50 m etros sobre la m argen Izquier
da del río M ariana; al Sur, con zt m  
P aulaya Np 7; el Este, con zona 
Paulaya N p 1, y al O ste, P au
laya Np 11.—Tegucigalpa, D. (J , 
13 de abril de 1964 —<fj A ntonio 
G iullanf.—Al Stfior Secretario de 
Estado en el Despacho de Recursos 
N atu ra les” ,—Tegucigalpa, D C , 
18 de abril de 1964.

H é c t o r  M o l in a  G a r c ía ,
M inistro de Recursos N aturales.

7 y 18 M. 64,

El in frascrito , Secretario de Es
tado en el D etpicho de Recursos 
N aturales, para ios fines lega’es, ai 
público hace saber: que con fecha 
15 de abril de 1964, sa adm itió  ei 
denuncio que dice: " s e  deouncia 
zona m inara .—Señor M inistro.— 
Yo, A ntonio  G luliani, mayor de 
edad, casado, em p resad ) y vecino 
de este D is tr ito  C in tra), actuando 
en  m i carác ter de A gente A utor! 
zado de la Com pañía Mineral Ex. 
p loration, orgai h ad a  y ex istente 
de conform idad con las eyes dei 
E stado  de California, Estados U ni
dos de Am érica, y autorizada para 
ejercer el com ercio tu  Honduras, 
por A cuerdo Ejecutivo Np 463, ddi 
24 de junio  de 1960, em itido a t r a 
vés de la  Secretaria  de Hacienda, 
en  el que consta la representación 
que ostento , con el respeto que le 
merezco, vengo a denunciar a r o o -  
bre de mi representada, para adqui
rirla  eD propiedad y proceder a su 
explotación, una zona mine a de 
200 hectáreas, m ás o menos, s ita  en 
tas m árgenes derechas del río Pau- 
aya, en jurisdicción de Irle  na, 

d epartam en to  de Co’ód, la cual con 
tiene oro y p la ta , y llevará el nom
bre de ‘‘P aulaya Np 7” , cuyos 
lím ites son los siguientes: Al N or
te, zona P aulaya Np 6; al Sur 
zona Paulaya Np 8; al Eate, zona 
Paulaya Np 2, y al O eite , zona
Paulaya Np 12__Tegucigalpa, D,
C., 13 de ab ril de 1964.—(í) A ntonio 
G tollani.—Al Señor Secretarlo de 
E stado  en  el Despacho de Reeuraoa

N a tu ra le s '’.—Tegucigalpa, D. C .t 
18 de abril de 1964.

H éctor Molina García,
M inistro  de B e tu n o *  N atu ra les.

7 y 18 M. 64.

E l Infrascrito , Secretarlo  de Es 
tado  en el Despacho de Recursos 
N a tu ra le s , para los fines legales, ai 
público hace saber: que con fecha 
15 de ab ril de 1964, ae adm itió  el 
denuncio  que dice: "8 e  denuncia 
zona m inera .— Sellor M inistro.— 
Yo, A nton io  G luliani, m ayor de 
edad, casado, em presario y  vecino 
de este  D is trito  C entral, actuando 
en mi ca rác te r de A gente A uto ri
zado de la Oompefifa Mineral Ex 
p lo ration , organizada y  ex istente 
de conform idad con las leyes del 
Estado de Caflforola, Estados U ni
dos de A m érica, y  au torizada para 
ejercer el com ercio en  H onduras,, 
por Acuerdo E jecntlvo Np 463, del 
24 de ju n fo 'd e  1960, em itido  a tr a 
vés de la  Secretaría  de H acienda, 
en el que consta la representación 
que osten to , con el respeto que le 
merezco, vengo ad e n u n cU r a  nom 
bre de mi representada, para adqui
r ir la  en propiedad y proceder a  su 
explotación, una zona m inera de 
200 hec táreas, más o menos, s ita  en 
la  m argeo derecha del rio Paulaya, 
en  ju risd icción  de I r  lona, d ep a rta 
m en to  de Colón, la  cual contiene 
oro y p la ta , y  llevará eljnom bre. de 
"P au lay a  Np 8” , cuyos lim ites son 
b s  sigu ien tes: al N orte, la zona 
Paulaya N 9 7; al Sur, la zona P au
laya Np 9: al Este, la zona Paulaya 
N p 3, y al Oeste, la  zona Panlaya 
Ny 13i—Tegucigalpa, D. C., 13 de 
ab ril de 1964.— (f) A ntonio Gi lilis- 
u i,—Al Señor Secretario de Estado 
en el Despacho de Recurses N a tu 
ra le s " — Tegucigalpa, D. 0  , 18 de 
abril de 1964.

H é c t o r  M o l in a  Ga r c ía ,
M inistro  de Recursos N aturales.

7 y 18 M . 64.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Natui ales, para ios fines 
legales, al público hace eabvr: 
que con fecha 16 de abril de 
1964, se admitió el denuncio 
que dice: **Se denuncia zona 
minera.—Señor Ministro —Yo, 
Antun;o Giulisni, mayor de 
edad casado, Empresario y 
vecino de este Distrito Cen
tral. actuando en mi carácter 
de agente autorizado de la 
Compañía Mineral Explora
ron, organizsda y existente 
de conformidad con Us leyes 
del Estado de California, Esta
dos Unidos de América, y au
torizado para e j e r c e r  el Co
mercio en Honduras por Acuer
do Ejecutivo N? 463 del 24 de 
junio de 1960, emitido a través 
de la ¡Secretarla de Hacienda 
en el que consta la represen
tación que ostento, con el res
peto que le merezco vengo a 
denunciar a nombre de mi re
presentada. para a d q u i r i r la  en 
propiedad y 1 rcceder a su »x- 
nlotación, una zona núaera de 
200 hectáreas, más o menos>

sita en las márgenes derechas 
del río Paulaya, en jurisdicción 
de Iriona, departamento de 
Colón, la cual contiene oro 
y plata, y llevará el nombre dé 
“ Paulaya N? 12” , cuyos limi
tes son los s i g u i e n t e s  Al 
Norte, zona Paulaya Nv 11; al 
Sur, zona Paulaya N9 13; al 
Este, zona Paulaya N? 7, y al 
Oeste, zona Paulaya N9 17,— 
Tegucigalpa, D. C., 13 de abril 
de 1964.- (f) Antonio Giutia- 
ni.—Al Señor Secretario de 
Estado en el Deapacho de Re
cursos Naturales” . — Teguci
galpa, D. C.. 18 de abril de 
1964.

H é c t o r  M o l in a  G a r c ía .
tr is ito  de. Recursos N»turmas.*.

7 y 18 M. 64. |
" V  ■

El infrascrito, Secretario* de 
Estado en el Despacho de Ré- 
curscs Naturales, para los fin^s 
legales, a! público hace sab?r; 
que con fecha 15 dé abril de 
1964, se admitió el .denuncia 
que dice:: “Se denuncia zona 
minera.-rSeñor Minútró.*-Yi>, 
Antonio Giuiani, m a y o rd é  
edad, casado, empresario y dé 
este vecindario, actuando eh 
mi carácter de agente aútoñ- 
zodo de la Compañía Mineral 
Exploration, o r g a n i z a d a  y 
existente de conformidad con 
las leyes del Estado de Cali
fornia, Estados U n i do s dé 
América, y autorizada paré 
ejercer el comercio en Honde
ras por Acuerdo Ejecutivo 
Nv 463, del 24 de junio de 1960, 
emitido a través de Ja Secretan 
1 ía de Hacienda en el que cons1* 
ta la representación que oatem 
to, con el respeto que le me
rezco, vengo a denunciar a 
nombre de mi representada, 
para adquirirla en propiedad y 
proceder a su explotación, una 
znna minera de 200 hectáreas, 
más o menos, sita en la margen 
derecha del río Paulaya, en 
jurisdicción de Iriona, depar
tamento de Colón, la cual con1- 
tiene oro y plata, y llevará él 
nombre de “Paulaya Np ll'-í 
cu-yos límites son los aigmén’- 
tes: Al Norte, con terreno na
cional srbre una línea Sita 
como a cincuenta metros de lá 
margen izquierda del rio Ma
riana; al Sur, zona Paulayá 
NTo 12* al Este, zona Paulaya 
Noc6, y al Oeste, zona Paulaya 
N9 16--Tegucigalpa, D. C.', 
13 de abril de 1964. —(f) An-« v
tonio G luliani—Al Señor Se
cretario de Estado en el Des
pacho de Recurses Natura
les” .—Tegucigalpa, D. C.f 18 
de abril de 1964.

H é c t o r  M o l in a  G a r c ía , ’
ne R c o rv a  K a t - i r s t s . '

7 y 18 M. Ü4. * ’ *

Oswaldo López A.

- ,E! Secretario de Estado en los Des
mil novecientos sesenta y tres, median
te el cual se acredita haber depositado 
la cantidad cuya devolución se solicita.

fechado el diecinueve de diciembre de 
■u] novecientos sesenta y tres, suscrito |

‘Considerando: Que por el depósito 
que se hace mérito fue enterado 

con fecha 12 de septiembre de 1963,
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El infrasc* it<\ S cretario Uf- 
Estado en el Despar h ' de Re
cursos Naturales, p -ra los fine* 
lígales, al público hace s^ber: 
que con fecha quince de sbrji 
de 1964, se admitió el denun
cio que dice: “S“ denuncia 
zona minera.—S e ñ o r Mini
tro.— Yo, A n t o n i o  Giuliani, 
mayor d*> edad, casado, empre 
«ario y vecino de eBte Distrito 
Central, actuando en mi carác
ter de agente autorizado de 
la Compañía Mineral Expln- 
ration, organizada y existente 
de conformidad con la* l*yes 
del Estado de California, E » 
tados Unidos de América, y 
autorizada para e j e r c e r  e* 
comercio en H o n d u r a s  por 
Acuerdo Ejecutivo Nv 463 del 
¿4 de junio de 1960, emitido a 
través de la Secretaría de Ha
cienda en el que consta la re
presentación que ostento, con 
«1 respeto que le merezco, 
vengo a denunciar a nombre 
de mi representada, para ad
quirirla en propiedad y proce
der a su explotación, una zona 
minera de 200 h etéreas má* 
-o menos, sita en la margen 
derecha del río Paulaba en 
jurisdicción de Irions, depar
tamento de Colón, la cual con
tiene oro y plata, y Uev>«r¿ el 
nombre de "Pauiaya No 9” 
cayos límites son los siguien
tes: Al Norte, la zona Paulsy» 
N? 8; al Sur, la zona Paula) a 
Nó 10; al Este, la zona Pau!a\ a 
N9 4, y al Oeste, la zona P«u 
l*ya N$ 14.—T e g u  ci ga  I pa, 
D. C., 13 de abril de 1964. -  
(f) Antonio Giuliani —Al seft- r 
Secretario de Estado en el Des
pacho de Recursos Natura
les” .—Teguciga'pa, D. C., 18 
de abril de 1964.

Héctor Molina García,
M iu 'o i iu  " t  K  LiubOs N a  u r»  e>

7 y 18 M. 64.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en ei Despacho de Re
cursos Naturales, para losfinet- 
íegles, »1 púb ico hace saber: 
que con fecha 15 de abril fie 
1964, Be admitió el denuncio 
que dice: “Se denuncia zona 
minera. -  Señor M ¡metro. Yo, 
Antonio Giutiani m a y o r de 
edad, casado, empresario y ve
cino de este Distrito Central, 
actuando en mi carácter de 
agente auto* izado de la Com
pañía Mineral Exploration. or
ganizada y t-xistente de con
formidad con las leyes de) Es
tado de California, Estados 
Unidos de América, y autori
zada para ejercer comercio 
en Honduras por Acuerdo Eje
cutivo No 4^3 del 24 de junio 
de 1960, * mitido a través de la 
Secret ría de Hacienda, en el 
que consta la representación 
que ostento, con el respeto 
que le merezco» vengo •  de

nunciar a nombre de mi re
presentada, ra ra  adquirirla en 
propiedad y proceder a su ex
plotación, una zona minera de 
200 hectáreas, más o menos, 
Hita en la margen derecha del 
río Pauiaya en jurisdicción de 
Iriona, departamento de Colón, 
la cual contiene oro y plata, y 
llevará el nombre de "Pauiaya 
No 10” , cuyos limites son loa 
siguientes Ai Nort°, la zona 
Pauiaya No 9; al Sur, terreno* 
nacionales s>hre la margen 
derecha de) rio Paya; al Este, 
zona Pauiaya 5. y al Oeste, 
zona Pauiaya Ní* 15.—Teguci
galpa, D. C.. 13 de abril de 
1964.—(f) Antonio Giuliani.— 
Al Seft >r Secretario de E«tado 
en el Despacho de Recurro* 
N a t  u r a I e s ’\ —Tegucigalpa, 
D. C. 18 de abril de 1964.

Héctor  Mo lin a  García .
M m ltiro  d e  R e c u r s o s  N v t u u l d .

7 y 18 M. 64.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marca*» 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección Genera) de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que ron f* ch* diez y ocho de 
abril del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: ”Regis>- 
t'O y depósito de una marca de 
fábrica.— Señor Ministro de 
Economía y Haciende. —Yo, 
Francisco José Padilla M,, ma
yor de edad, casado, Abogado 
y de ente vecindario, actuando 
en representación de "Argü- 
elio-Sa in»s &<X” , una Sucie
dad Colectiva Mercantil del do
micilio de San Sab ador, Repü 
blicadeEl Salvador, propieta
ria de les Labnrator os* Ar¡»al” , 
según Caita Poder y Poder en 
Escritura Pública que se acom
pañan, deb'damenteauténtica- 
das, para que una vez razona
dos se me devue’van, vengo a 
nedirel registro de la m*rea de 
fábrica inscrita en la Oficina de 
P tentes, M ’rc s de Fábrica y 
P r  piedad Literaria del Sdv«- 
d r, bajo el núm- ro 1.831, el 
veinticinco de marzo de mii no- 
v* cientos cincuenta y tres, para 
distinguir: un pr< ducto farma
céutico usado como crema y 
•oción para ciertas afecciones 
de la piel, consistente en la 
palabra:

C A L A C E L  M

escrita en cualquier clase de 
ipo de letra, forma, color o 

tamaño, ya sea sola o acompa 
ñ da de dibujos o Dvendas, y se 
aplica a U mercadería que an - 
-ara del modo o modos que f*«- 
'>timc conveniente, ya s«*bre 
-4 empeque, caj»*s. luquete . 
gibándola, estarciénd la, im
primiéndola, por medio de * i-

La infrascrita, Jefe de la Sección d» Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Dirección General de Economía 
y Comercio, hace saber: que con fecha treinta de mirzo del 
año en curso, se admit'ó la solicitud que dice: “ Registro de 
Marca.—Señor Secretario de Estado en lo* Despachos de 
Economía y Hacienda.—Guillermo López Rodezno, mayor de 
edad. Abogado y Notario, casado y de este domicilio, en mi 
carácter de apoderado de la sociedad de este domicilio que 
gira bajo la razón social de “Q iímicas Dínant de Centroamé- 
rica, S. A. de C. V .” de este domicilio, como consta del poder 
especial que obra acreditado en otra solicitud de registro, 
presentada a esta Secretaría en esta minma fecha y el cua| 
pido se razone en estas diligencias, en forma respetuosa com
parezco ante UJ. a pedir el registro a favor de mi representa
da, de la marca consistente en la palabra: “Aseol, aceite de

pino fortificado” , que aparece en un dibujo en forma de trape
cio, tal como se muestra en el respectivo clisé, la cual tiene una 
leyenda en la parte superior que dice: “Super limpiador de 
múltiple acción” en la parte inferior; ” Un producto Cen
troamericano, hech> en Honduras por Químicas D nant de 
Centroamérica. S. A. deC. V.” 4 Tegucigalpa, D. C.. Honduras, 
C. A .”  y al lado explictndo su uso se loe: "Limpia, lava 
desodoriza, desinfecta.—Uso General.—Para todo en la casa: 
cocina, baño. pi*os, paredes, puertas, cedazo, ventanas, etc., 
etc.—Usese así: un cuarto (i) de taza o cm tro (4) cucharadas 
de Aseol en medio (¿) balde (lGal o 4 litros) de agua al tiempo 
o caliente.—Moje la esponja, paño o trapeador, exprímase y 
luego limpie.—En caso de supe ficies muy sucias, use Asto 
pur >; después enjuague o limpie con un paño húmedo.— 
Centenares de otros u*os.—Perros: báñelos con una (l)  cucha
rada de Aseol por un (1) galón de agua__Ventanas y vidrios
una (1) cucharada de Aseol en medio (¿) balde de agua.—Au
tomóviles: cuatro (4) cucharadas de Aseol en medio (£) balde 
de agua.—Tarros de basura: Cuatro (4) cucharadas de Aseol 
en medio i £) balde de agua.—En el lavado de ropas: Maravi
lloso también en el lavado de ropas junto con su detergente. -  
Cuarto de niños: conserve higiénicamente la ropa o el cu^rt 
de los niños usando Aseol” , mire* qu* la socied* i que repre
sento unará para distinguir la f abricación, venta y exportación 
de aceite de pino para los usos detallados en la leyenda a que 
se ha hecho mención y la cual aparecerá en toda clase de 
e nvases, grabándola o imurimiéndola, por medio de etiqueten 
en distintos colores que se les adhieran o en cualquier otrí’ 
forma apropiada en el comercio, en letra de rmMe y en la 
fo^ma que aparece en el clisé que se adjunta. Acompaño 
además, diez ejemplares de las etiquetas impresa* con la marca 
a que he hecho referencia, y atentamente pilo se admita esta 
solicitud, Be ie dé el trámite legal correspondiente y en defi
nitiva, se ordene el registro a favor de mi representada de la 
marca en referencia y se me extienda certificación de la 
mi ma.—Tegucigalpa, D. C., treinta de m^rzo de mil nove
cientos sesenta y cuatro. — tf) Guillermo López R jdezno”. Lo 
que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 3 de abril de 1964.

7 M. 64.
Argentina M. de ChAvez

quetas que se les adhieren y 
-*n cualquier otra forma apro- 
piad» en el come- cío. Présen
lo tos d^má* documentos de I* y 
v el c'isé.—Tegucigalpa, D. C., 
diez y ocho de abril de mil no
vecientos sesenta y cuatro.—(f 
Francisco José Padilla M.”  Lo 
que se pone en conocimiento

del público para los efectos de 
ley.—Tcgueigf Ipa, D. C., 28 
de ubiil de 1964.

ARGENTINA M. DE CHAVO

7, 18 v 18 M. 64.

La infrascrita, Jefe  de la 
Secc?ón de Patentes y Marcas

■ir Fáb’-icti, dependiente de | 
Dirección General de Sen 
mía y Comercio, facetaba 
que con fecha diez y od»4 
abril del año en eureo, seié 
mitió la solicitud qus djr« 
“Registro y depósito d#« 
marca de fábrica,—Sefior & 
nistro de Economía y Hade» 
da.—Yo, Francisco jt*é P» 
dilla M., mayor de edad, t» 
sado, Abogado y de estética 
dario. actuando en repKM» 
tación de ‘ Argüellc-FiliMf i  
Co.” . una Sociedad Coktrói 
Mercantil, del drmiei^odf&i 
Salvador, República de El gil
va do r, propietaria de loal* 
buratorios "Arsal”, legfti 
Carta Poder y Poder «  fr
en tura Pública que naco* 
pañan, debidamente sutfrfr 
cadas para que una w* reso
nados se me devuelvan, m p  
a pedirle e) registro déla mam 
de fábrica inscrita en la Otón* 
de Patentes, Maneasdeftbrk» 
y Propiedad Literaria frl- 
vador, bajo el número 2.888, ti 
27 de muyo de 1954, para fe  
ringuir: un producto famatés- 
tico usado bajo la lanas fr 
suspensión para el trataahfe 
de los procesos diarréieea fce- 
terianos; consistentes* la 
labra;

“ ESTREPTOPECTINA'’
escrita en cualquier daaf ét 
tipo de letra, forma, color » 
tamaño, ya sea sola oacoah 
pañada de dibujos o layaadis 
y se aplica a la mercadea 
que ampara del modoeJWfe 
que se crean convenieatoi, ja 
sobre sus empaques, cajas 
paquetes, grabándola, *tta> 
ciéndoa p r medio de eHqne- 
ras que seles adhieren,jes 
cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Pfe-cn- 
co los demás documentos 4» 
.ey y el clisé.—1Tvgueigalu, 
D C.t diez y ocho de sbrltd» 
mil novecientos sesenta y «► 
tro. -  (f) Francisco Jeté fe  
«lilla M.” Lo que ae pene «i 
conocimiento de] púbttcefV» 
los efectos de ey.—Tegodgii* 
na, D. C., 28 de abril de UH»

Argentina M. de ChAvB
7. 18 y 28 M, 64.

La infrascrita. Jefe de la 
S ’cción de Potentes y Heme 
de Fábrica, dependiente da h 
Dirección General de Eeeae» 
mía y i omercio, hsetMfrR 
qu -* c< n fecha diez y oche di 
s,bril del año en cuno,leed' 
m tió la solicitud que diez 
“Registro y d-pósito de m  
marca fábrica. Sefior fe  
nistro de Economía y Hache* 
da. Yo, Francisco Jeed fe  
dilla M., mayor de edad, can* 
do, Abogado y de «ele tefe 
dario, actuando en r«|NM*
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frote de "Argüellr-Salinas &
O.”, una Sociedad Colectiva 
Mercantil del domicilio d* San 
íMvador. República de Et Sal
vador, propietaria de los La
boratorios “Arsa!”, s e g ú n  
Garta Poder y Poder en Escri
tora Pública que se acompa
ñan, debidamente auténtica- 
dos, para que una vez razona
dos Be me devuelvan, vengo a 
pedirle el registro de la marca 
de fábrica inscrita en la Ofici
as de Patentes, Marcas de 
Fábrica y Propiedad Literaria 
del Salvador, bajo el núme
ro 6.885, el 23 de marzo de 
1966, para distinguir; un pro
ducto farmacéutico, bajo la 
forma de tabletas y que ae usa 
como Bolfsmidado anti-infec- 
de*: consistente en la pala
bra:

‘ U N  I T  A B "

Atrita en cualquier clase de 
tipo de letra, forma, coloro 
tímido, ya sea sola o acoir. 
pífladá de dibujos o leyendas, 
y «  aplica a la mercadería que 
tnpára del modo o modos que 
it c r e a n  convenientes, ya 
sobra sus paquetes, cajas, gra
bándola, estarciéndola por me 
dio de etiquetas que se íes 
adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento los demás do
cumentos de ley y el clisé.— 
Tegoéiff&lpa, D. C , diez y 
odio de abril de mil novecien
tos se  ae n t a y cuatro.—(f) 
Francisco José Padilla M.” Lo 
qué se pone en conocimiento 
del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, 1). C , 
28 de abril de 1964,

ASCENTIlfA M. DE Ch ÜVEZ

7,18 y 28 M. 64.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcan 
de Fábrica, dependiente de la Dirección General de Economía 
y Comercio, hace saber: que con fecha treinta de marzo del 
año en curso, ae admitió la solicitud que dice: “Registro de 
Marca.—Señor Secretario de Estado en los Despachos de Eco
nomía y Hacienda.—Guillermo López Rodezno, mayor de edad. 
Abogado y Notario, casado y de este vecindario, en mi carác
ter de apoderado especia! de la sociedad denominada: "Quí
micas Dinant de Centroamérica, S. A. de O. V,’' de este do
micilio, como lo acredito con el poder que me otorgó el Gerente 
General de dicha sociedad, el cual pido se razone y se me de
vuelva, con todo respeto comparezco ante Ud. a pedir el re
gistro a favor de dicha sociedad, de la marca consistente en la 
palabra: ‘ Brillante líquido” .

á LOS CONCESIONARIOS

nos y a m

a  les coacaaioao

ífcmtM. q w

para la  proata tranutadóii da lar 

•oHeHadaa da Ufara ragiatro qa« 

praaantan a orto Minialario, dabas 

citar al decreto correspondí rato j  

determinar con toda claridad lo« 

servicios y  demás impuestos a que 

estén obligado* a pagar at Eatadc 

conformo a su

que aparece i m p r e s a  en una figura en forma de trape
cio, tal como aparece en el clisé que se acompaña y al lado 
una leyenda que dice: Indicaciones.—Brillante Liquido: es la 
fórmula maravillosa que da un precioso brillo a muebles, pi
sos, molduras o cualquier superficie compacta.—Antes de apli
car “Brillante Líquido” limpíese bien la superficie sobre la cual 
se aplicará. Basta humedecer un paño con “ Brillante Liqui
do” y frotarlo suavemente para dejar un precioso brillo”, y que 
la sociedad que represento usará para distinguir la fabrica
ción, venta y exportación de un producto líquido, para los u°os 
detallados en la leyenda a que se ha hecho mención, y la cua‘ 
aparecerá en toda clase de envases, grabándola, imprimiéndo
la, por medio de etiquetas en varios colores, que se le adhie* 
ren, o en cualquier otra forma apropiada en el comercio, 
en letra de molde y en la forma en que aparece en el clisé. 
Acompaño con esta solicitud además del clisé, diez ejemplares 
de las etiquetas impresas con la marca cuyo registro solicito. 
Pido se admita esta solicitud, Be le dé el trámite correspon
diente, y en definitiva se ordene el registro de la mencionada 
marca a favor de la sociedad "Químicas Dinant de Centroa
mérica, S. A. de C. V.” que represento, y se me extienda 
certificación de la misma,—Tegucigalpa, D. C., treinta de 
marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.—(f) Guillermo 
López Rodezno” . Lo que se pone en conocimiento del públi
co para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 3 de abril de 
1964.

La OCdaBa Mayar da 
Coaraaloadaaaa y Obras 

FáhBraa.

Argentina M. de Ch ívez .

7 M. 64.
La infrascrita, Jefe de la 

Sscdón de Patentes y Marcas 
da Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Economía 
yComercio, hace saber: que con 
fecha diez y ocho de abril de! 
ifie en curso, se admitió la so
licitad que dice: “Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.-Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—Yo, Fran
cisco José Padilla M.. mayor 
de edad, casado, Abogado y 
de este vecindario, actuando 
«  representación de “ Argüe- 
Uo-Salinaa & Co.” , una Socie
dad 0 lectiva Mercantil de) 
domicilio de San Salvador, Re
pública de El Salvador, pro* 
pierna de los Laboratorios 
' ‘Ana!”, según Carta Poder y 
Poder en E-critura Pública que 
M aeomp-ftan. debidamente 
istentieadas, para que una 
vea razonados se me devuel
va# vengo a pedir el registro 
de le mares de fábrica inscri
ta e» la Oficina de Patentes,

Marcas de Fábrica y Propie
dad Literaria del Salvador, ba
jo el número 796, el nueve de 
abril de mil novecientos cin
cuenta y uno, para distinguir: 
un producto farmacéutico con
sistente en la palabra:

“ F I T O - F  O S ”
escrita en cus’qui^r clase de 
tipo de letra, forma, “color o 
tamaño, ya sea sola o.acompa
ñada de dibujos o leyendas, y 
se aplica a la mercadería que 
ampara del modo o modos que 
se estimen conveniente, ya so
bre el empaque, cajas, paque
tes, grabándola, estardéndo a, 
imprimiéndola por medio d* 
etiquetas que se les adhieren 
y en cualquier otra f o r m a  
apropiada en el comercio. Pre 
se&to los demás documentes 
de ley y el clisé.—Tegucigal
pa, D. C., diez y ocho de abril

de mil novecientos eesenta y 
c u a t r o .—(f| Francisco José 
Padilla M.” Lo que se pone 
en conocimiento del púb’ico 
para los eftetos de ley.—Te* 
líucigalpd, D. C., 28_de abril 
de 1954.

A r g e n t in a  M. d e  C h á v e 2 

7, 18 y 28 M. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
te Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace aaber: 
que con fecha diez y ocho de 
abril del año en curso, se ad 
m tió la so icitud que dice; 
*R‘gií»tro y depósito de una 

marca de fábrica.—Señor Mi
nistro de Economía y Háden
la.—Yo. Francisco José Pa

dilla M., mayor de edad, ca
sado. Abogado y de este ve
cindario, actuando en repre

sentadón de “ Argüello-Salinft'
6  Co.” , una Bociedad Colecti 
va Mercantil del domicilio d 
San Salvador, República de E< 
Salvador, propietaria de lo» 
laboratorios “Arsal” , según 
Carta Poder y Poder en e-cri
tura Púbhca que se acompa
ñan, debidamente autentica
dos, para que una vez razona
dos se me devuelvan, vengo a 
pedir el Registro de la Marca 
de Fábrica inscrita en la Ofi
cina de Patentes, Marcas de 
Fábrica y Propiedad Literaria 
del Salvador, bajo el númer< >
7 969, el 20 de junio de 1961, 
para distinguir: un producto 
farmacéutico multivitsmfnico; 
consistente en la palabra:

“ T  R I B E X "
escrita en cualquier clace de 
tipo de letra, forma, color* r 
tamaño, y se aplica a la merca
dería que ampara del modo 
o modos que se crea conve 
niente. ya sea sola o acom
pañada de dibujos "o leyen
das, s o b r e  sus empaques, 
cajas, paquetes, grabándola, 
estarciéndola, imprimiéndola 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento los demá« 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalra, D. C., d i e z  y 
<>cho de abril de mil novecien
tos sesenta y c u a t r o .  — (f) 
Francisco José Padilla M.” Lo 
que se pone en conocimiento 
leí público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C , 28 
le abril de 1964.

A rgentina M  de Ch ív ez

que con fecha dnzyocho de 
bríl del año en curso, Fe ad

mitió la solicitud q u e  dice: 
“ Registro y depósito de una 
marca de fábrica.- S- ñor Mi
nistro de Economía y Hacien
da.—Yo, Francisco José Padi
lla M., mayor de edad, casado, 
Abogado y de e*te vecindario, 
actuando en representación dé 
‘Argü^llo-S'ti'ras&í’o ” , una 

Sociedad Colpctivn Mercantil 
del domicilio de Han Sa'vador. 
Repúb'ica de El Salvador, pro 
pintaría d e ’los Laboratorios 
“ Arsal” , según C*rta Poder 
y Poder en e entura Tública 
que se acomrafian debidamen
te autenticadas, para que una 
vez razonados se me devuel
van, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica inscri
ta en la Oficina de Patentes, 
Marcas de Fábrica y Propie 
dad Literaria del Salvador, 
bajo el rúraero 7.970, el 20 de 
junio de 1961. para distinguir: 
un producto farmacéutico an * 
tibiótico, consistente en la pa
labra:

“ N E O  F E D R I N ”
escrita en cualquier clase de 
tipo de letra, forma, color o 
tamaño, ya sea sola o acompa
ñada de dibujos o leyendas, y 
se aplica a la mercadería que 
ampara del modo o modos que 
se e.-tímen conveniente, ya 
sobre el empaaue, cajas, pa
quetes, grabándola, estarcién
dola. imprimiéndola por medio 
de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquier otra forma 
apropiada en el comercio. Pre 
sento los demás documentos 
de ley y el clisé —Tegucigal- 
ga, D. C., di z y ocho de abrí! 
de mil novecientos sesenta y 
c u a t r o —(f) FranciscoJoeé 
Padilla M.” Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Te* 
gucigalps, D. C., 28 de abril 
de 1964.

Argentina M. de ChIvez

7, 18 y 28 M. 64.

7. 18 y 28 M. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Seec ón de Patentes y Marcar 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber

REMATES

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado ly de Letras de lo 
C i v i I, del Departamento de 
Francisco Moraz&n, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local de este Juzgado, el día 
once de mayo del presente año, 
a las diez de la mañana, se 
rematará en pública subasta 
et inmueble que se describe a 
continuación: “Fracción de te
rreno situada en la lutificacióo 
“Martínez Aguiiuz” , debida
mente aprobada por la autori
dad competente, situada en el
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barrio San Felipe, de este Dis
trito Central, hoy denominado 
Pueblo ¡Nuevo,; compuesta de 
los .lotee números cincuenta y 
tres y cincuenta y cuatro del 
plano San Felipe, con las si
guientes dimensiones y límites: 
«I Norte, once metros, median
do calle con lotes números cua
renta y cuarenta y uno; al Sur, 
once metros con fracción de los 
totes cincuenta y tres y cin
cuenta y cuatro; al Este, siete 
metros, cincuenta centímetros, 
con fracción del mismo lote 
número cincuenta y cuatro, y 
al Oeste, siete metros cincuen
ta  centímetros, mediando calle 
con lote número cuarenta y 
ocho del mismo fraccionamien
to, y tiene ona ¿rea de ochenta 
y dos metros cuadrados, con 
cincuenta centímetros. Sobre 
dicho lote se encuentra cons
truida una casa moderna de 
piedra y ladrillo que secompo 
ne de dos dormitorios, sala 
comedor, servicios sanitarios, 
más un cuarto en la azotea. Se 
encuentra inscrito e) dominio a 
favor de Alicia Figueroa Mi
randa, bajo el número 23, fo
lios 30 y 32 del Tomo 150 del 
Registro de la Propiedad In
mueble, de este departamento. 
Se rematará dicho inmueble, 
para ser efectiva cantidad de 
JeiftpiraB que es en deberle la 
señora Alicia Figueroa Miran
da 'al General don Benjamín 
Hénríquez, quien vendió dicho 
crédito hipotecario a doña Do
ra Henríquez, nueva acreedora, 
en i^epresentación’de su menor 
hijo, Renaldo Barrio Henrí
quez. Se advierte, que por tra
tarse de primera licitación, no 
se ¿dimitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes 
de) avalúo, hecho por el perito 
nombrado para tal efecto, que 
es la suma de cinco mil lem< 
piras.—Tegucigalpa, D. C., 7 
de'haarzo de 1964.

Rolando Carda A , 
Secretario.

Del 13 A. al 7 M. 64.

rrenos del señor Mejfa. cami
no de por medio; al Este, con 
propiedad de Natividad Elvir, 
y al Occidente, con terrenos 
de pertenencia de Basilio Za- 
vala Elvir». Se encuentra ins
crito el dominio a favor del 
señor J . Alfonso Mejfa, bajo 
el N* 250, folios 364 al 366. del 
Tomo 133 del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este 
Departamento d e Francisco 
Morazán; y, se rematará, pa
ra hacer efectiva cantidadJde 
lempiras que es en deberle el 
señor Mejía a las Compañías 
«The Oliver Corporation y Oli- 
ver International, S. A .»-Se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admi
tirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del eva
lúo hecho por el perito nom
brado para tai efecto, que es 
la suma de ocho mil lempiras. — 
Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 
d- 1964.

R o l a n d o  G a r c ía  P e r l a , 
Srio.

Del 23 A. at 16 M 64

C O N V O C A T O R I A
La Sociedad AEROVIAS NACIONALES DE HONDURAS. S. A., 

de acuerdo con lo que disponen sus Estatutos, convoca a sus Accionistas 
para la Asamblea General que se celebrará en esta ciudad el día viernes 
29 de mayo de 1964, a las 2:00 p. m-, en las Oficinas de la Sociedad 
en Toncontín, en la que se conocerán y tratarán los asuntos siguientes:

1) Informe del Consejo de Administración.
2 )  Discusión, aprobación o modificación del Balance después de oír el 

informe del Comisario.
3) Acordar el Presupuesto de Sueldos y Gastos, con base en el Proyecto 

elaborado por el Consejo de Administración para el período 1964-1965.
4) Acordar las cantidades que deberán pagarse a los accionistas por 

concepto de dividendos, de acuerdo con el Cuadro de Pérdidas y 
Ganancias.

Si no se reuniere el quorum que establecen los Estatutos en la fecha 
y hora indicadas, la Asamblea se celebrará el día sábado 30 de mayo en 
el mismo lugar a las 9:00 a. m., con los accionistas que concurran y que 
representen por lo menos el sesenta y cinco por ciento del capital social. 
—Tegucigalpa, D. C, 5 de mayo de 1964.

C O N S E JO  D E  A D M IN IS T R A C IO N .
7, 14 y 21 M. 64.

El in frasc rito , S ecre tario  del 
Juzgado 1* * de L e tra s  de lo Civil, 
del departam en to  de F rancisco  Mo
razán, al público en general y  p a ra  
los efectos de ley, hace  saber: que 
en la  audiencia que se  ce leb rará  en 
el local de e s te  D espacho, el dia 
viernes, v e in te  y  nueve de m ayo 
del año de m il novecientos sesen ta 
y cuatro , a  la s  nueve y m edia de 
la  m añana, se r e m a ta rá  en pública 
subasta el inm ueble que se descri
be a  continuación: P artien d o  de la 
esquina N o re s te  h a c ia  e l S ur, once 
varas, de allí h ac ia  el P oniente v a 

r a  y  m edia, de ta l  pun to  h ac ia  el 
Sur, once v a ra s , de allí hacia el 
N orte, t r e in ta  v a ra s , y  de es te  pun
to  hacia ' el E ste , h a s ta  llegar al 
de p artid a , trec e  v a ra s; den tro  de 
dicho so la r h a y  u n a  casa  de trece 
v a ra s  de fre n te  por doce de fondo. 
C onsta  de dos p iezas y  u n  portón, 
constru ida de adobe. T iene adem ás 
dos cuarto s  in teriores, servicios sa 
n ita rios y  cocina. E s tá  enladrillada 
de cem ento. Se describe todo así: 
al N orte, A venida C ervantes de por 
medio, propiedad de G uadalupe F lo
res; al Sur, p a r te  de la  m ism a p ro
piedad vendida a  doña E le n a  de 
C arias; y al E ste , p a r te  de la  p ro
piedad vendida a  doña Belén de Sa- 
gastum e. El inm ueble de la  señora 
M aría L u isa Castillo de Velásquez 

e s tá  inscrito  en  el R eg istro  de la 
P ropiedad de es te  departam ento , 

bajo e l N* 682, folios 556 y  557 del 
tom o 64 del expresado R egistro ;

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 1? de Letras de lo Ci
vil del Departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos de 
ley, hace saber: que en la au
diencia que se celebrará en el 
local de este Juzgado el día 
catorce de maio del presente 
año, a las diez de la mañana, se 
rematará en pública subasta el 
inmueble que se  describe & 
continuación; «Un terreno ubi
cado en el Jug*r llámalo El 
Ocotillal, en la ald-a de La 
Sosa, localizado, al Oriente d- 
este Distrito Central, cuya ex 
tensión superficial es de cator
ce manzanas con lo* límites 
siguientes: al Norto, propiedad 
de Félix Elvir; al Sur, con te-

CO TIZACIO N  OFICIAL DE M ONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO  

DE LA  REPUBLICA
BILLETES GIROS MONEDA METALICA

Compra Vsnta Compra Vsnta Compra Volite

Dólar L 1.98 L2.Q2 L2.00 L 2.02 L 1.98 L2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0-792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones 
C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexi-

0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION N O OFICIAL DE OTRAS M ONEDAS 
EN EL M ERCADO DE NEW YORK

lem pira»

Libra Esterlina......... ......................  $ 2.80 L 5.60
Franco Belga ........... .....................  0.02 0.04
Franco Francés .....................  0.2040 0.4080
Franco Suizo ........... .....................  0.2311 0.4622
Marco A lem án........ .....................  0.2517 0.5034
Florín ..............................................  0.2773 0.5546
Corona Sueca ...............................  0.1940 0.3880
Peseta ....................... .....................  0.0168 0.0336
Lira ........................... ............  0.00161 0.00322
Dólar Canadiense .........................  0.9257 1.8514

ALEJANDRO ARMUO PINEDA.
BANCO CENTRAL DE HONDURAS,

tres heredaros de Igual o 
ierecho.—Tegucigalpa, XLC. J l i  
b ril de 1964.

Oblando  Cabía* C., 
Silo.

7 M. 64.

El infrascrito, Secretaria M í a  
ge 1o de L etras Tercero di io Che, 
del departam ento  de Franela* 1» 
raz io , ai púb l jo eo general j  pui 
los erectos de ley, hace «rinega 
«ate Juzgado de Letra», eos M i 
vein ticuatro  da abril del atoa 
ourso, dictó sentencia dee ataste i 
L in a  Cruz Ram os v. de Nandfafi 
heredera a b io te i ta to d s  ütdlfarj 
esposo,si señor Alejo VieeataSsit 
d isga.y le concede ia poM lfe tifa 
ti va de dlohs he reocla,sis pttjrüfe 
de otros herederos de igual o « fe  
d e re c h a —Tegucigalpa, P. C., I0á 
abril de 1964.

dicho inm ueble se  re m a ta rá  p a ra  
hacer efectiva  can tidad  de lempi
ras  que es en deberle la  prop ieta  
r ía  seño ra  M aría  L u isa  C astillo  de 
Velásquez, a  las seño ras: A da  de 
Trejo  Castillo, M aría  Lourdes T re- 
jo  C. y  M ireya T re jo  C. de A güe
ro. Se ad v ierte  que p o r t r a ta r s e  
de p rim era  licitación, no se adm i
tirá n  p o stu ras  que no cubran  las 
dos te rceras  p a r te s  dei avalúo he
cho por las p a r te s  de com ún 
acuerdo en la  e sc ritu ra  h ipoteca
ria, siendo é s ta  la  sum a de seis 
mil lem piras.—T egucigalpa, D. C. 
28 de ab ril de 1964.

OSCAR G EVA W EJt H., 
S rio . P. L.

Del 4 a l 26 M. 64.

Orlando  Cabía* CU 
Secretario.

7 M. 64.

Herencias
El in fra sc rito , S ecre tarlo  del Joz  

«rado de L e tra s  Seccional de Yus 
carán, deptrtftm?nCG de Ei P araL o 
si público eo gt=n:-ral y para le s 
efectcB de ley, b sc e  saber: que este  
Juzgado de L etra» , con fecha pri 
osero de ju lio  de m il no violentos 
sesen ta y tres , d ic tó  sen ten c ia  de. 
clarando h ered eras  m b lo testa to  a 
Eisa B e rt in a  N úñez  V e n tu ra  y Ho 
norina Núfiez V e n tu ra  de RS;e 
M ontas, ae  los b ienes que a su  f a 
llecim iento  dejaron  sus padres le
gítim os, Cam ilo E n riq u e  Núfiez 
Iz ig u trre  y A na P e tro n a  V en tu ra  
Vda. de N  ó fi e z, y a  la vez, le í 
concedió la posesión efectiva  de d i
cha herencia , sin  p e rju ic io  de o tro , 
herederos d  igual o m ejor dere
cho__Y usoarán , ¡¡8 de ab ril de
1964.

J . F r a n c isco  Sib b r a  F ., 
S ecre tarlo .

1 M. 64.

El Infrascrito, Secretarle del Ja  
gado de L etras T em en te  k> Gtfl 
del departam en to  de F ra n e lie i 
Morazán, al público efl ganen! i 
ra ra  los efectos de ley, hace saber 
que este  Juzgado, coa feaha ensth 
de mayo del año en cano, dátil 
sen tencia declarando a la astas 
Ceferlna M edina Datas, tan tas 
ab In testa to  de su difunto pete, 
el señor Jesús Medica, y Is come
dió la posesión efectiva te  dfct» 
herencia, sin pe rj o Icio dtotrmfa* 
redares de igual o t&ejot fewetoo- 
Tegucigalpa, D, C., 4 de unjo d» 
1964.

Orlando  Cabías 41* 
Srio.

7 M. 64.

El Infrascrito , Se ere ta r i  3 de Ju z 
gado de L etra s  T erce ro  de lo Civl , 
le: d ep a rtam e n to  de F rancisco  Mi¡- 
azá , ai púbhoo en gensra i y  para 
i s  'fe o te s  i e  ley. hace saber: qu 

-ate Juzgado de L e tra s , con fe th a  
*6 i m u c h o  de ab ril de> año en  cu r 
su, d ic tó  se n ten c ia  dec larando  a 
P rancisca T re jo  Díaz, h e red era  ab
• tes a to  ae  su d ifu n to  padre, el 

s^ñor Indalecio  D íaz González, y 
U c» nc da la posesión efec tiv a  de 
,i ha herei cia, s lo  perju icio  de

El in frascrito , Secretarlotal Jifa 
gado de L etra s  Ternero fe  fabril, 
del departam ento  de F ratM M fe 
razán, al público en ganen} y vos 
los efectos de ley, haoe sabir; «fe 
este  Juzgado, con feebs riáaiUte 
de abril del año en coras, rife  
sen tencia declarando slMfisrdfa* 
gorio Ram írez, heredaré tb  faifa 
ta to  de su d ifunta madre t t t i t t ’, 
‘a señora Filom ena Bimfñs, f  h 
ooncelló  la posesión efeettva te 
la herencia, tln  perjuicio fe otas 
herederos de igual o uejer tete 
obo.—Tegucigalpa, D. G.,4 da Ba
yo de 1964.

Orlando Cabías C.,
Srio.

1 M. 64.

PARA
Haga sos pubtiebri* 

nes en el diario ofctt 
LA GACETA, y proa* 
mandar loe origii 
sus avisos con 
ridad para evitar 
vocaciones.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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